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DE : DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORD. NO 1904 1 1121 ------
KAT.: Modifica Ord. N° 4465/307, de 

21.09.98, en cuanto se reem
plaza el contenido de su con
clusión 2), precisando que los 
expertos a cargo de Departa
mentos de Prevención de Ries
gos Profesionales deberán ser 
profesionales o técnicos, reu
nir los requis1tos señalados 
en el presente dictamen y en
contrarse inscritos en los 
Servicios de Salud. 

ANT.: Pase N° 03, de 30.01.99, de 
Jefe Unidad de Condiciones de 
Trabajo, Departamento Adminis
trativo, Dirección del Traba
jo. 

FUENTES: 
Ley 16.744, art. 65, inciso 
1°; y 66 incisos 1° y 4°. 
D.S. N° 40, de 1969, del Mi
nisterio del Trabajo y Previ
sión Social, Subsecretaria de 
Previsión Social, arts. 9 y 
10. 
D.S. N° 95, de 1995, del Mi
nisterlo del Trabajo y Previ
sión Social, Subsecretaria de 
Previsión Social, articulo 
ímico. 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen Ord. N° 4465/307, de 
21.09.98. 

SANTIAGO, 9 ABR 1qqg 

A SE~OR JEFE UNIDAD DE CONDICIONES DE TRABAJO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION DEL TRABAJO 

Mediante Pase del Ant. se solicita 
modificar y complementar dictamen Ord. N° 4465/307, de 21.09.98, en 
la parte pertinente a los requisitos que deben reunir los expertos 
a cargo de Departamentos de Prevención de Riesgos Profesionales de 
la ley 16.744, sobre Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
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Sobre el particular, cl1mpleme 
informar a Ud., lo siguiente: 

En Ord. N° 4465/307, de 21.09.99, se 
concluye, en el N° 2, que "la calificación de los requ1sitos y 
aptitudes que debe reunir un experto en prevención de riesgos 
profesionales compete a los Servicios de Salud". 

Al respecto, se hace necesario 
modificar lo antes señalado atendido el tenor de los articules 9 y 
10 del o.s. 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, Subsecretaria de Previs16n Social, sustituidos por articulo 
l1nico de D.S. N° 95, de 1995, del mismo Ministerio y Subsecretaria, 
que disponen: 

"Articulo 9°. Para los efectos de 
este Reglamento los expertos en prevención de riesgos se clasifica
r~n en la categorla de Profesionales o de Técnicos en conformidad 
con sus niveles de formación. 

"La categorla profesional estar~ 

constituida por : 

"A. Los ingenieros e ingenieros de 
ejecución cuyas especialidad es tengan di recta apli cae i ón en 1 a 
seguridad e higiene del trabajo y los constructores civiles, que 
posean un post-titulo en prevención de riesgos obtenido en una 
Universidad o Instituto Profesional reconocido por el Estado o en 
una Universidad extranjera, en un programa de estudios de duración 
no inferior a mil horas pedagógicas, y 

"B. Los ingenieros de ejecución con 
mención en prevención de riesgos, titulados en una Universidad o 
Instituto Profesional reconocida por el Estado. 

constituida por: 

riesgos titulados en una 
reconocida por el Estado. 

"La categorla 

"Los técnicos 
Institución de 

técnico estar~ 

en prevención de 
Educación superior 

"Articulo 10. Los Departamentos de 
Prevención de Riesgos deber~n estar a cargo de un experto de una de 
las dos categorias seflaladas en el articulo precedente. El tamaflo 
de la empresa y la importancia de sus riesgos determinardn la 
categoria del experto y definirdn si la prestación de sus servicios 
ser~ a tiempo completo o a tiempo parcial. El tamaflo de la empresa 
se medir~ por el ndmero de trabajadores y la importancia de los 
riesgos se definird por la cotización adicional genérica contempla
da en el decreto N° 110 de 1968, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 

"En las empresas cuya cotización 
adicional genérica sea de Ot ó O,BSt, los Departamento de Preven
ción de Riesgos podrdn estar a cargo, indistintamente, de un 
experto de cualquiera de las dos categorias si el mlmero de 
trabajadores es inferior a 1.000, ya cargo de un experto profesio
nal si dicho ndmero es igual o superior a la mencionada cifra. 



í .. 

3 

"En aquella empresa cuya cotizac1ón 
adicional genérica sea de 1,7,, el Departamento de Prevención de 
Riesgos pod:r~ ser dirigido por un experto de cualquiera de las dos 
categorias si el mlmero de trabajadores es inferior a 500, y a 
cargo de un experto p:rofes1onal si d1cho n6me:ro es igual o supe:r1or 
a dicha cifra. 

"Si la cotización adicional genérica 
es de 2,55' ó 3,4,, el Departamento de Prevención de Riesgos deberá 
ser dirigido por un experto profesional, independiente del n~mero 
de trabajadores de la empresa". 

De las disposiciones reglamentarias 
antes citadas se desprende que los expertos en prevención de 
riesgos a cargo de los Departamentos de Prevención de Riesgos de 
las empresas se clasificar~n en Profesionales y Técnicos, corres
pondiendo una u otra categorta segón el nómero de trabajadores de 
la empresa y la cotización adicional genérica por actividad de la 
misma, del D.S. N° 110, de 1968, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. 

De este modo, si la empresa est~ 
sujeta a cotización adicional genérica de 0\ ó 0,85\, y tiene menos 
de 1.000 trabajadores, el experto podr~ ser Profesional o Técnico, 
indistintamente; si tiene l. 000 o m~s trabajadores, deber~ ser 
Profesional. Si la cotización es de un 1,7\ y tiene menos de 500 
trabajadores, podr~ ser Profesional o Técnico, y si son 500 o m~s 
trabajadores, debe ser Profesional. Por óltimo, si la cotización 
adicional es de 2,55\ ó 3,40\, el experto deber~ ser Profesional, 
cualquiera sea el nOmero de trabajadores de la empresa. 

Se entender~ por Profesional, a los 
ingenieros e ingenieros en ejecución con especialidad relacionada 
con seguridad o higiene del trabajo, y los constructores civiles, 
con post-titulas en prevención de riesgos de Universidad o 
Instituto Profesional reconocido por el Estado, o Universidad 
extranjera, en programas no inferiores a 1.000 horas pedagógicas; 
y los ingenieros de ejecución con mención en prevención de riesgos 
de Universidad o Instituto Profesional reconocido por el Estado. 

Se' entender~ por Técnico, al que lo 
sea en prevención de riesgos, titulado en una Institución de 
Educación Superior reconocida por el Estado. 

Cabe agregar que, de acuerdo al 
articulo 11 del D.s. N° 40, los expertos en general se contratar~n 
a tiempo completo o parcial en dlas a la semana, segOn tabla que se 
indica a continuación, y deber~n en todo caso estar inscritos en 
los registros que llevar~n los Servicios de Salud para estos 
efectos, para dar cumplimiento al articulo 65 de la ley 16.744, 
sobre supervigllancia y fiscalización que compete en general a 
tales Servicios, en la prevención de riesgos laborales. 
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"Tabla 
"TIEHPD DE ATENCIDN DEL EXPERTO 

(DIAS A LA SEHANA) 

"N° Trabajadores Cotización Genérica (D. S. 110) 
Ot 60,85& 1, 7& 2,55& 3,4% 

"De 101 a 200 1,0 1,0 1,5 2,0 
"De 201 a 300 1,5 2,0 2,5 3,0 
"De 301 a 400 2,0 2,5 3,0 3,5 
"De 401 a 500 2,5 3,0 3,5 4,0 
"De 501 a 750 3,0 T.C T.C T.C 
"De 751 a 1000 4,0 T.C T.C T.C 
"Hayor de 1000 T.C T.C T.C T.C 

T.C= Tiempo completo." 

En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto y disposiciones reglamentarias citadas, cómpleme informar 
a Ud. que se modifica ord. N° 4465/307, de 21.09.98, en cuanto se 
reemplaza el contenido de su conclusión 2), precisando que los 
expertos a cargo de Departamentos de Prevención de Riesgos 
Profesionales deberan ser profesionales o técnicos, reunir los 
requisitos seftalados en el presente dictamen y encontrarse 
inscritos en los Servicios de Salud. 

Saluda a Ud., 

1 /,~fDla. 
/~strlbucllm: 

Jurldlco, Partes, Control, Boletln, Dptos. D.T., 
Subdirector, u. Asistencia Técnica, XIIIi Reglones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 
Sr. Inspector Provincial del Trabajo Arica 


